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adjudicación simplificada y selección de consultores 
individuales, se sujetan a los montos establecidos en la 
Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

Artículo 7. Política Salarial
En concordancia con el inciso 4 del numeral 8.2 

del artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1442, Decreto 
Legislativo de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
en el Sector Público, y sujetándose a las disposiciones 
legales vigentes, de corresponder, las escalas 
remunerativas, beneficios de toda índole, así como los 
reajustes de las remuneraciones y bonificaciones, las 
dietas de directorio de las Empresas de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas. Es nula toda disposición contraria, bajo 
responsabilidad.

Artículo 8. Periodo de Regularización
El período de Regularización Presupuestaria para el 

Año Fiscal 2021, de las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, se 
sujeta a los plazos que determine la Dirección General de 
Contabilidad Pública, en el marco de lo establecido por la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29465, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2010.

Artículo 9. Responsabilidad
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 

veces en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, cumple 
con la responsabilidad de las acciones de coordinación, 
seguimiento y control del proceso presupuestario, así 
como de la presentación oportuna de la información 
de carácter presupuestal que requieran la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República, la Contraloría General de la 
República y la Dirección General de Presupuesto Público.

Artículo 10. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1911904-1

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas

decReto SuPRemo
n° 391-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 051-2020, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias para financiar 
los mayores gastos derivados de la Emergencia 
Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020, 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General del Tesoro Público, 
durante el Año Fiscal 2020, a realizar una operación 
de endeudamiento, mediante la emisión interna y/o 
externa de bonos que, en uno o varios tramos, puede 

efectuar el Gobierno Nacional, hasta por la suma 
equivalente a US$ 4 000 000 000,00 (CUATRO MIL 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), para 
financiar los gastos que se detallan en los literales a) 
y c) del numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto 
de Urgencia; estableciéndose en los numerales 3.6 
y 3.9 del citado artículo, que los recursos que se 
obtengan de la emisión interna y/o externa de los 
referidos bonos soberanos se transfieren a las cuentas 
del Tesoro Público denominadas “COVID-19 2020”; y, 
para asegurar la atención oportuna de los gastos que 
se realizan con cargo a dichos recursos, se autoriza a 
la Dirección General del Tesoro Público a utilizar los 
fondos conformantes de la Cuenta Única de Tesoro 
– CUT, para solventar los gastos a que se refieren 
los literales a) y c) del numeral 2.1 del artículo 2, 
minimizando los costos financieros del endeudamiento 
del Gobierno Nacional;

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia N° 051-2020, autoriza al Poder Ejecutivo 
a efectuar progresivamente la incorporación de los 
recursos de las cuentas del Tesoro Público denominadas 
“COVID-19 2020”, mediante crédito suplementario, a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios o Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, según corresponda; para financiar los gastos 
para la atención de la Emergencia Sanitaria producida por 
el COVID-19, a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440 y otros que se dispongan mediante 
una norma con rango de Ley que deben ser financiados 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia, 
en el marco de lo señalado en el numeral 2.1 del artículo 
2 del citado Decreto de Urgencia; las que se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Memorando N° 0135-2020-EF/52.05, 
la Dirección General del Tesoro Público comunica 
la disponibilidad de recursos en la Cuenta Única del 
Tesoro Público, en el marco del Mecanismo de Gestión 
de Liquidez, establecido en el numeral 3.9 del artículo 
3 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, por la suma de  
S/ 914 000 000,00 (NOVECIENTOS CATORCE 
MILLONES Y 00/100 SOLES) que corresponde a la 
emisión externa de bonos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar un 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 914 000 000,00 (NOVECIENTOS CATORCE 
MILLONES Y 00/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
5.3 del artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para financiar los mayores gastos derivados de la 
Emergencia Sanitaria del COVID-19 durante el Año Fiscal 
2020;

DECRETA:
Artículo 1. objeto
Autorízase la incorporación de recursos vía 

Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 914 000 000,00 (NOVECIENTOS CATORCE 
MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, con 
cargo a los recursos provenientes de la emisión externa de 
bonos, para financiar los gastos a los que se refieren los 
literales a) y c) del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 051-2020, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS     En Soles

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 3   : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

1.8.1 2.1 1 Bonos del Tesoro Público    914 000 000,00
    --------------------

 TOTAL INGRESOS   914 000 000,00

    ===============
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EGRESOS       En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General  
CATEGORÍA 
PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
  FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3  : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito  

 

GASTO CORRIENTE        
2.0 Reserva de Contingencia      914 000 000,00
    ————————

 TOTAL EGRESOS   914 000 000,00

    ==============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante Resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora a 
elaborar las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1911904-2

Valor de la Unidad Impositiva Tributaria 
durante el año 2021

decReto SuPRemo
n° 392-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Norma XV del Título 
Preliminar del Código Tributario, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido  aprobado por el Decreto Supremo Nº 
133-2013-EF, la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) es un 
valor de referencia que puede ser utilizado en las normas 
tributarias, entre otros;

Que, asimismo dispone que el valor de la UIT será 
determinado mediante Decreto Supremo considerando 
los supuestos macroeconómicos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en la Norma XV del 
Título Preliminar del Código Tributario;

DECRETA:
Artículo 1. Aprobación de la uIt para el año 2021
Durante el año 2021, el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas 
tributarias será de Cuatro Mil Cuatrocientos y 00/100 Soles 
(S/ 4 400,00).

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1911904-3

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección de 
Innovación Tecnológica en Educación

ReSoLucIÓn mInISteRIAL 
n° 528-2020-mInedu

Lima, 14 de diciembre de 2020
VISTOS, el Expediente N° MPT2020-EXT-0151773, el 

Informe N° 00214-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) de 

la Dirección de Innovación Tecnológica en Educación, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley N° 
25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado 
por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; y, en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora MILAGRITOS 

ESTHEL VERA zUÑIGA en el cargo de Directora de la 
Dirección de Innovación Tecnológica en Educación, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1911840-1

Aprueban el documento normativo 
denominado “Disposiciones que regulan 
los procesos de encargatura de puestos 
de directores generales y otros de gestión 
pedagógica en los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica públicos”

ReSoLucIÓn VIcemInISteRIAL 
n° 262-2020-mInedu

Lima, 11 de diciembre de 2020
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